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ORDEN 
  
 

 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA LA 
APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y LA REAPERTURA DEL 

ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

 

Por acuerdo del Órgano de Contratación 6 de febrero de 2025 se inició y ordenó la tramitación 

FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA 
 

El día 26 de febrero de 2025 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y el de Prescripciones Técnicas Particulares, el gasto y el expediente de contratación, 
acordando la apertura de procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.     

Con fecha 17 de marzo de 2025 se publica el anuncio de licitación en el DOUE y en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas 
que finalizaba el día 1 de abril de 2025. 

Con fecha 21 de marzo de 2025 el órgano de contratación acordó suspender el procedimiento 
de licitación del contrato, así como suspender el plazo de presentación de proposiciones para 
subsanar el error material detectado en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares relativo a la acreditación de la solvencia técnica o profesional y 
en concreto en lo referente al criterio de selección establecido, referido al artículo 90.1.a) de 
la LCSP. 

Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en el Punto 2, párrafo segundo, 
se advierte que el número de cursos no corresponde con los cursos que figuran en el Anexo I 
de dicho pliego, por lo que se rectifica este error y en vez de 55 cursos se especifica el número 
de 67 cursos, que se corresponde con los que figuran en el Anexo I; en el Punto 3, se unifica 
en e
puntos 3.1 y 3.2 y se renumeran el resto, y en el Anexo I, se especifican qué cursos son 
presenciales en aula física y presenciales por videoconferencia.  
 

Subsanados los errores detectados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas Particulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, corresponde ahora proceder a su aprobación, a levantar la 
suspensión del procedimiento de licitación y acordar la reanudación del plazo de presentación 
de proposiciones.  

 

Exp.: A/SER-001312/2025 
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Ref: 

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Por todo lo expuesto, de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, y 
completado el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

                                                                            DISPONGO 

 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 
Servicios IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES 
PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID . 

 
2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la reapertura del procedimiento de 

licitación abierto con pluralidad de criterios, que había sido objeto de suspensión con 
fecha 21 de marzo de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

P.D. 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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